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JUZGADO MUNICIPAL
DEL

DISTRITO DEIt HOSPITAL
DURÁNY BAS

(antes Gobernador), 2, 1.°

CÉDULA DE CITACIÓN
En méritos de la demanda de conciliación, cuya copia se acompaña, presentad^

por D. ^L
el Sr. D. Juez Municipal de
este distrito, con providencia del día ha mandado citar
á ias^partes para que el día ta?
CtfL y comparezcan ante
este Juzgado á celebrar dicho acto, al que deberán asistir personalmente ó por medio
de procurador habilitado y acompañados de un hombre bueno, previniéndoles que, se¬
gún el art. 469 de la ley de Enjuiciamiento civil, si alguna de las partes deja de com¬
parecer, se dará por intentado el acto sin efecto, imponiéndosele las costas.

t_ Y parque tenga efecto la citación de .expido la presente cédula^n Barcglqrmá
de.. de mil novecientos

El Secretario,

Calle de



BARCELONA

AL TRIBUNAL MUNICIPAL.

Loa .Toso Ram611 Procurador de Bon Francisco Buxeres y

Bultó.del comercio y vecino de Hospitalet de Llobregat.se¬

gún escritura de poderes que exhibiré, pido se cite a con¬

ciliación a la Sociedad Gran Teatro del Liceo propietaria

del Teatro del Liceo, domiciliada en el mismo Rambla del

Centro de esta Ciudad, para que se avenga;

Ia. A reconocer y respetar la servidumbre constituida r

favor de la casa número cuatro de la Rambla del Centro de

esta Ciudad, hoy de mi representado, sobre el edificio del

Teatro del J^oeo, propiedad cfò la demandada, consistente

en establecer durante las horas de función en dicho Coli¬

seo expedida comunicación de todos los pisos del mismo,

incluso los cuarto y* quinto, con el locr.i del cafe esta¬
blecido en la egresada casa número cuatro, de manera

que todos los concurrentes al Teatro tengan 3-44>re acceso

a dicho café y que los mozos del propio café que prestan

eervieio en la Galeria puedan libres de todo pago llevar
sus servicios a los concurrentes del Teatro.

E®. A que desaparezca del interior del Teatro el kiosco
o dependencia en que se expenden dulces, bombones etc.,

declarando que no pueda instalarse en el interior del Tes-

tro ninguna dependencia en que se expendan bebidas ni co¬

mestibles iguales o similares a los que sirven los cafés
como no sea en los locales fijados en el pacto 13a de la

escritora de ocho de Rnero de mil «choc ion tos cuarenta y

siete.

3a. A quitar la marquesina que tiene colocada en la fa-



chada del Teatro.

4a. A quitar Igualmente la puerta o mampara colocada
en el vestíbulo del Teatro que obstruye el paso a la lus
que por una reja en el suelo alumbra el s6tsno de la casa
ndmero cuatro, colocando dicha mampara como estaba antes
de ser puesta en el sitio donde hoy s© halla.
5a. A pagar los daños y perjuicios causados y que
puedan cansarse al demandante por el desconocimiento y la
violación de los derechos a que se refieren los extremos
anteriores, Liquidación reservada.

Protesto do costas.

Barcelona cuatro de Febrero de mil novecientos catorce
copia.=

Como encargado.
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citación y emplazamiento de las partes las Que dentro del ter
legal se personaron ante la misma,habiéndose observado en la i'1

-P[ *
mitacián de esta instancia,asi como en la de la pasada,las pre ^

--

cripciones legales. VISTO siendo ponente el Señor Magistrado De
16nA «I Martín = fetáf^á)BÍÉÜÍlfeJ%£&^Ohf^rtíá3 iHUlo 1564 de 1? 0«s.o° ^
eb H*L«f 'jfrfemover e"1*

juicio de desahucio ïós qhW 'tengan la Vosesidn real, de ia finca ?» *

-r/A Bias iffttfro 'iaíe ^Ue^üW^df# t^tf^rUCtuarios 6 cualquiera otro que les 0>

dá derecho á desfrutarla á sus causa-habientes,y sefeun doctrina J
- ..ir I o,- 'Wátabléoítfa por- la Xe^ hipotecaria «n su 9£PfiMfeífP cuarenta y

nsv *aWQfcsZ*M¡í inscrito í su nombre el dominio de innruahles <5
-B3»i s > e&Moé*rèàï$8]iè i°£oè %t$c*êê que

tiene Ta posecio'n de los mismos,y por tanto gozará $é thdos los
-BE Biae ^e^^consignadSs^x#f^r^U^Úndò5^éT^flrid o Código á

favor del pfò^iétario y del poseedor da tfuena fá. i¿ poáesián ins¬
crita producirá mientras subsista iguaies efectos que el domi-
riió eh favor del "poseedor y cohfófme al articuló 446 dél Cèdigo

Civil.=«0¥SID«RAI¡DO qué seáta&i ésta doctrina nó cabe duda al¬

guna qué la áociédad déî Srari Teatro del-liceo de esta Capital
le roo néí#f^¡ Jón fiümulóOlliqÓéi^UBÉó presidenta à#"ïi'-#unta de

t0fiGré«f^â8!8#j:ehëuerièfàBëfîrTaéoeÔûdiciëneëeêtî Sl·lUfrtítèculo 1564
shoal ^oeg5|^te ¿fgfflift y tiéhé péfSóháfÍdad Lp¿ra pfátfóver este jui-
otfeh hie de dé,âahuëïé>toââci^dlz que el titUló'preéèht'ade 4 inscrito en

si roq f|il«gf#«rê ièdfcéí ! á Í8âe Waïië1»#0 Eficiente
- % para pfèsumir que tîénë lá pesésfáh de dicho èdificíé ódmpuesto
sol o ¡ entre ótráá^dópehdénóíáó^tíeguá apareCé de díeho titUÍo?de un

sr¡tropoftioÔ^odfi^t^eô poftâles éh îé-fUébada ¿ri£cï£âî^ para decretar
-rao al éi «Séâhàôie^aa ^LnêXfïôôa fèé fiifîéi§htë J iegàn #id»© Articulo 1564

-aeXdfmer quéfTi%*yaf"-SoïScïtàâè qUiëh tëâéàJ'là pbeesiàn rS&î 'de la misma

«Iverq tedóftoéuaiqUiéfëtituldlqué léodâoâereehe á disfrutarla y acredi-



íev^vell 'wo felso Í90 aeno&elsv asaem sel oboaoolo? eneiv 0¡m%la* tandose en el pleito que se halla inscrito en el Registro de la
Jrp nia.oeoll lefi oriaeT aan£) leb sooiíroq sol ne oíneimBfiaexxa

Propiedad correspondiente un titulo que le otorga tal derecho,
auri aauL roer BaBeioos adplb ron obaslroíxrs éaslvuríae eisnooe mientras su inscripción subsista y no se cancele,no cahe comba-

njsd sóiqeldsiss nblesToncil: sise exrp sBnameB al h -iBiseínoo la amc tir con éxito la procedencia del desahucio,pues el actor por ha-
>i ounexdoí: eB aioxrvi al eb aemeoalq sol bioerem so fis aoblíniev eo"*■< her adquirido el dominio y con el la posesión civil y real del

«irq omoo .oBarebíanoo sea exrp aran aoxXqnrl ore Isxro oí,oriaeT oríoIBe terreno discutido,es dueño absoluto del mismo y tiene por lo
/ omsrqxrM ^IsoxnfirT Leb alaneBixmalnxxf, aBareiier asrgoa sexrq aíalrso

tanto la personalidad a que se refiere dicho articulo para ejer-
5, D'il 'l o =lvo , .el 7X-OOÔI eb o? ,o; eb di -b : J:ies :j*

citar la acción de desahucio y todas las cuestiones suscitadas
oínxxT, eñ II v oraH eb SS-SoGL eb oíoxrTi e.6 8-Soei eJ6 endxrioO e&

relativas a la validez o nulidad de titulos de propiedad y las
eiaianoa nxraoern iafft.alogeose j»|tS||4 -eb orerde^ ©6 S ^ II6X e6del derecho sobre dominio.no son pertinentes en un juicio como
-rem obma&Ba on X oílxriars olxxiií b aonll son eB nblosqnoo al neél presente,especial y sumarisimo,que solo pueden ser discutidas
al eb eixralaib le ©xrolliíaxxt enp onn^lB olxxiií o&nsinsiao in Beo

y tienen cabida en el declarativo correspondiente,según así lo
re ôirp ■xeioan.eo onio oBaBnemeB le ragels eBexxq onf«oniltiene declarado el Tribunal Supremo en sentencias de 11 de Junio

01

fe Ba6xioineína eb asm nn neo o&üinpei 9loôneidfid x síaiiaosiq
y 17 de Noviembre de 19o4,8 de Junio y 26 de Agosto de 19o9,23

omoo aonti al eieqnooaeB ex/o axeq aBoameb bI eb noioaineaeiq aXde Mayo y 2 de Diciembre de 1911,y por lo tanto los documentos
unoo ■

présentados por la parte demandada.no pueden enervar en modo
iirp nis ddôl olnoiiiB 1st oieoiei oierafen Leb aoixe

ñ «f i

ixrpei

'Elgunò la validez y eficacia del titulo inscrito en el Registro
OBidsrí aiOBoxle * BaBIIaxxiniv sv£/otobBBnBmeb leb aenoiossola aal

de la Propiedad presentado por el actor,ni la acción por el en-
eyrrvxiia v oiniisib oioixxt oiio ne esiBgsxr^ x eailixxoaio eb
tablada en este juicio especial y sumari s imo.=CORSIDERMDO que

9m n^nbxaaapq al eb oqmeii 10n.en o lobera le oooqmai olle •
conforme ai "articulo 1565 de la Lep de Enjuiciamiento Civil,

noo ôxxp oas^SflJBitoO-«esdlaiirÎBn na eieilB on olle sexxq oiiBoeiq
procederá el desahucio y podra dirigirse la demanda entre otros,

-nes T£_Áiy_IC rífttipiit"*ífftifT* eb \el al eb S83I olnoIiiB la enrol
segUn el numero tercero,contra cualquiera otra persona que dis-

eb S a^aTtcíflieiícreS eb ?S eb amenqxx8 íaundírT leb aaioneífrute ó tenga en precario la finca,sea rustica ó urbana,sin pa-
- asm9b IPl al ©6 oineíainim roq ebeoorq 8381 eb oren?

gar merced,siempre que fuere requirida con un mes de anticipación
-xe ioobxLxi ta v-ex une ía ni Bi8íalxq ne asbBexfBO esíaoo así ne o6sbpara que la desocupe y que el demandado en el caso presente tie-

^rrc . Rii)ebmiü e siae ne eaiaoo eb snefinoo BB9iq
ne la* cohdicion de precarista.no hay que dudarlo,pues sin titulo

-ad aociB'XBloefi v XBiBloeb aomedeb ebaleqa sioaeiaea al obneoover



alguno viene colocando las mesas veladores del cafó que lleva ei
al afi ordaigeH Xe tre odlroarti sXXafí es oxrp odleXq le ne sao bctsd

arrendamiento en los porticos del Gran Teatro del liceo,sin que
, odoereB Xôd agrodo eX enp oXxrdid rif ©dfTeiBftoqaerroo Bsnelqorq

conste estuviese autorizado por aicjia sociedad por mas que afir-
-Bcfaoo ecfao oíx, eXeorrao es on x aiaîa< jjb /ioloqlroanx ssa ssrdqexni

ma al contestar á la demanda que esta innovación establecida ha-
-srf locr rodos le 8 9xrqtoloirrtsae& Xe6 Bionefieoorq bX odixe rroo rld

ce veintidós años mereció los plácemes de la Junta de Gobierno de
X9& Xaer x Xlvto ccbJraeaoq aX Xe rtoo x oXcrfmoB Xe oBlrixrp&a r<kf

dicho Teatro,lo cual no implica para que sea considerado como pre
oX roq erreid x ociaí® Xe5 odrrXoacíB oïreiffi ae, o oídnos 15 orrerred

carista pues según reiterada Jurisprudencia del Trjbupal Supremo
-re£e sraq oXiroídra oriol 5 9roiler ©a oxrp B SaniXarroareq sX odíter

en sentencias de 16 de Agosto de 19oo,17 de $oviemj?re de 19(&4,3
as&bdr narra s9íio ríaexro asX as Soi1 x oloirnaae# efe rroloOB bX redro

de Octubre de 19o6,8 de Junio de 19o9,23 de $[ayo y 11 de Junio
aaX X ôsBelqorq e& aeXffdid e& Óñhtlat o aeofxsv bí •<* aov.r Taxer

de 1911 y 3 de Febrero de 1912,1a escencia del precario consiste
o® o o oíoixrt mi rte aedaealdreq noa otr,oxtímon eraos onoereB xeo

en la ocupación de una finca á titulo gyatuito y no pagando mer¬
as bi i croa 1 5 rea río&errq oXoa exrp, oml8lraflu/8 x Xaíôéqaa, arareaerq xe-

ced ni ostentando titulo alguno que Justifique el disfpute de la
oX ^8B unges, sdiial&rroqsernoo ovldsreXoeB Xe rre aSxdao neneíT %

finca,no puede alegar el demandado otro carácter que el.demero
o-txtwlj e& XX eb aalonaTrrea a© omerqrrB IrnirrcflrT X© oositíloef) orcein^

precarista y habiéndole requirido cen un mes de anterioridad á
3S,eoSX eB odaogA e& 9S x oXmrt ©5 3,£o8I ©o eraraeívol 93 vI %

la presentación de la demanda para que.desocupare la finca,como
aodfiemiroob aoX odnad oX roq ^,XXëX ©6 erometolu. eB a z opa e~

ocurre en el caso de autos,quedan debidamente cumplidos los requi
oâoffi re XBVxexce ae&axrq ou,abaouaiaeB edraq bX roq áoBBdueaerq

sitos del mímero tercero del articulo 1565 sin que nada obsten
ordaigeH le re odlroarti oXrrdid lab sioeoife x sebtlar al orrffgXa

las alegaciones del demandado,cuya virtualidad.y eficacia habran
-ae Xb rou abiooa sX ir,rodos Xe roq ooadaeaerq Baoeiqorl al en

de discutirse y Juzgarse en otro Juicio distinto y sin que obste
errp OXXA)lHai8/iOO=.omiairaran v Xaloeqae oidrxrt edae fl9 s»bX<íbt

a ello tampoco el mayor ó menor tiempo de la posesión en mero
t XlvlD odrteiíKsiDirctxr; et X&i el ©B 333r oXiroidra'lB

precario pues ello no altera su naturaleza, COBSIXEBMXO que con¬
cordo árdete sBasmeB bX eariglrlB àrftoq x oXoxmaeeB Te areosoorq

forme al articulo 1582 de la ley de Enjuiciamiento Civil y sen-
-aifi exrp Bxtosreq ardo eretrrpXarro srdaoocreored oremlrít le

téncias del Tribunal Supremo de 27 de Septiembre de 1886 y 5 de
-aq rXa,b£TB(frxr b Boidsírr sea,sont! bX otraoerCsgae^o VTOtV

Enero de 1888 procede por ministerio de la Ley condenar ai deman-
íibiosqioidrtB ©B aera mi rroo aBlrXrrper eieiñ onp erqmara, oeoriœ^ïsW

dado en las costas causadas en primera instancia,, y sin hacer ex-
-eid edíieaerq osso Xe ne oBaBnemeñ Xe enp eqxroosen el TMflritBT

presa condena de costas en esta segunda instancia- FALLAMOS•Que
oXirdXd fila ¡te/fq, o Irafinb aup ^sxf on, idalxnoerq eo noTcr v1 e & Ir™

revocando la sentencia apelada debemos declarar y declaramos ha-



ber lugar al desahucio promovido por Don Ro'rnlo Miquel como Pre¬

sidente de la Junta de Gobierno de la Sociedad del Gran Teatro

del Liceo de esta capital contra Don Enrique Trave.de los porti¬
cos del edificio del referido Teatro,en cuanto los ocupa con me¬

sas veladores.sillas ó cualquier otro objeto,bajo apercibimiento
de lanzamiento,sino desaloja dentro de quince dias los referidos

porticbs.retirando de los mismos dichas mesas veladores sillas

y cualquier otro objeto que en ellos tenga eolocado.dejandolos
vacuos y libres á disposición de la Sociedad del Gran Tetfcro del

Licep.y se condena al demandado en las costas causadas en prime¬
ra instancia,sin hacer expresa condena al ¿Lwmanclado de costas

en esta segunda instancia,y firme que sea la presente sentencia

devuélvanse los autos al Juzgado de que proceden,con certifica¬

ción de la misma para su ejecución y cumplimiento.Asi por esta

nuestra sentencia ectra.•

lotificada en24.


